
Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 
 
(…) 

CAPÍTULO III. 
TRIBUTACIÓN SOBRE EL JUEGO. 

SECCIÓN ÚNICA. MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR. 

Artículo 14. Cuota: modificación del artículo 8 de la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas. 

Con efectos a partir de 1 de enero de 2003, se modifica el artículo 8 de la Ley 21/2001, que 
queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 8. Cuotas fijas de las máquinas recreativas y de azar. 

Las cuotas fijas de las máquinas recreativas y de azar se fijan en las siguientes cantidades: 

1. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para el 
juego, la cuota aplicable debe determinarse en función de la clasificación de las 
máquinas establecida por el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, 
aprobado por el Decreto 28/1997, de 21 de enero. De acuerdo con dicha 
clasificación, son aplicables las siguientes cuotas: 

a. Las máquinas tipo "B" o recreativas con premio: una cuota trimestral de 
887,25 euros. Si se trata de máquinas o aparatos automáticos tipo "B" en 
que pueden intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, siempre 
que el juego de cada uno sea independiente del de otros jugadores, son de 
aplicación las siguientes cuotas: 

 Máquinas o aparatos de dos jugadores: el importe que resulte de 
multiplicar por dos la cuota fijada por la letra a. 

 Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 1.774 euros, más el 
resultado de multiplicar por 570 el producto del número de jugadores 
por el precio máximo autorizado para la partida. 

b. Para las máquinas tipo "C" o de azar, se establece una cuota trimestral de 
1.277,50 euros. Si se trata de máquinas o aparatos automáticos tipo "C" en 
que pueden intervenir dos o más jugadores de forma simultánea siempre que 
el juego de cada uno sea independiente del de otros jugadores, son de 
aplicación las siguientes cuotas: 

 Máquinas o aparatos de dos jugadores: el importe que resulte de 
multiplicar por dos la cuota fijada por la letra b. 

 Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 2.555 euros, más el 
resultado de multiplicar por 383,25 euros el número máximo de 
jugadores autorizados. 

c. Para las máquinas tipo grúa con premios en especie, se establece una cuota 
trimestral de 625 euros. 

2. En el caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos de euro autorizado 
para la partida de máquinas de tipo "B" o recreativas con premio, la cuota tributaria 
de 887,25 euros a que se refiere el apartado 1.a, debe incrementarse en 16,40 euros 
por cada 5 céntimos de euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 
20 céntimos de euro. 

Artículo 15. Acreditación. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 34 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas 
administrativas, fiscales y de adaptación al euro, que queda redactado del siguiente modo: 



3. En el caso de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juegos de 
azar, la tasa es exigible por trimestres naturales y se acredita el primer día de cada trimestre 
en lo que concierne a las máquinas o los aparatos autorizados en trimestres precedentes. A 
tales efectos, la tasa se acredita siempre que no conste fehacientemente que antes del 
primer día de cada trimestre natural se ha renunciado a la autorización de explotación de la 
máquina o se ha revocado ésta por cualquier causa. En el caso de máquinas de nueva 
autorización, la fecha de acreditación de la tasa coincide con la fecha de la autorización, y 
debe satisfacerse la tasa del trimestre en curso dentro del plazo que se fije por reglamento. 
En el caso de transmisión de la máquina antes del plazo que el reglamento establezca para el 
pago del trimestre en curso, puede establecerse, también por reglamento, su pago por 
adelantado. 

 
(…) 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA. Entrada en vigor. 

La presente Ley entra en vigor el 1 de enero de 2003, pero la modificación del Decreto 
Legislativo 1/1994, de 6 de abril, de acuerdo con lo establecido por el artículo 77, producirá 
efectos desde la entrada en vigor del artículo 8 de la Ley del Estado 44/2002, de 22 de 
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. 

  

(…) 
 


